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Toda vez que, con los anexos aportados con la solicitud de homologación 

de la sentencia eclesiástica pretendida, se advierte que, de acuerdo con el 

certificado expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil, el 

matrimonio no se encuentra registrado. En consecuencia, se tiene que para 

efectos de ordenar la inscripción de la sentencia a proferir en esta instancia 

se hace necesario que dicho acto matrimonial esté registrado previamente. 

Por consiguiente,  se procede a INADMITIR esta solicitud, con el fin de que 

se allegue copia del Registro Civil de matrimonio en el que se subsane dicha 

anomalía.  

 

Para tal efecto, se concede el término de cinco(5) días, so pena de su 

rechazo de aludida petición. 

 

 

 


